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PADRE SUÁREZ

INSTRUCCIONES SOLICITUD DE T TULOs

1.- Los alumnos/as que hayan aprobado todas las asignaturas del curso 2º de Bachillerato o del Ciclo Formativo de
Grado Medio: “Sistemas microinformáticos y redes" deben solicitar el correspondiente Título. Para ello, deben
seguir las instrucciones que se detallan a continuación

1.1.- El importe del Título de Bachillerato es:
56.07 E para familias ordinarias
28.04 para familias numerosas (deben presentar fotocopia del Titulo de Familia Numerosa
actualizado)

0 para familias numerosas de categoría Especial. (Aunque no se abone cantidad alguna, tienen
que presentar obligatoriamente la solicitud y fotocopia del Título de Familia Numerosa, Categoría Especial,
actualizado).

1.2.- El importe del Título del Ciclo Formativo es:
22,83 para familias ordinarias
11,42 para familias numerosas (deben presentar fotocopia del Título de Familia Numerosa actualizado)
E para familias numerosas de categoría Especial. (Aunque no se abone cantidad alguna, tienen
que presentar obligatoriamente la solicitud y fotocopia del Título de Familia Numerosa, Categoría Especial,
actualizado).

1.3.- Debes rellenar el impreso 046 desde la página WEB:

https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
(En Google, si tecleamos “modelo 046", aparece esta página directamente)

En el apartado de DATOs GENERALES tienes que activar la casilla de AUTOLIQUIDACIÓN y rellenar en el
recuadro grande el texto: TÍTULO DE BAHILLERATO. Fecha de devengo: la fecha en la que vayamos a pagar la
cantidad asignada. En Código Territorial hay que seleccionar, en el menú desplegable, la opción: CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN. cÓDIGO DE PROvINCIA, GRANADA y cÓDIGO DE CENTRO: IES PADRE SUÁREZ. cONCEPTO DE PAGO:
0049 – EXPEDICIÓN DE TÍTULOS ACADÉMICoS. VALIDAR e imprimir. Salen 3 copias.

(Ejemplo modelo 046)
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1.4.- Pagar en el banco 0 a través de banca electrónica

1.5.- Presentar en Secretaría previa cita o mandar al correo secretariaQiespadresuarez.es
Dos de ellas (ejemplar para la Administración y ejemplar para el interesado, que se devuelve sellado) ser
entregarán en esta Secretaría junto con una copia del DNI del alumno y fotocopia del título de familia numerosa, si
lo hubiera y rellenará un impreso que se facilita en la propia Secretaría.


